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• Las leyes y las disposiciones generales dei Gobierno,
son oblii'torias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y det,..10 cuatro (has des—
pues para los domas pueblos de la misma provincia. (Ley
.ele 5 de Navienibre de 1857.)

Las leyes, Oialenes y :mundos que se mainkn
en los 11ofetines ortei:des, se han de remitir al (Jefe politiro
tespeetivo, por cuyo conducto se pasarä ii á los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril

1 de 1859, y 51 de Oembre de 1845 .)
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BAN )O.

D. Ricardo Shelly, Capitan General de An-
dalucía, &c.

La hedicion de unas compañías del Regi-
miento infantería de Guadal ni ha perturbado
la tranquilidad publica, es de mi deber el es-

tablecerl a , y para ello he tenido á bien mandar:
Art. 1. 0 Los soldados insurrectos que inme-

diatamente 110 vuelvan pacíficos sus cuarteles

subordinánd ose ä sus legítimos gefes, serán pa-

sados .por las armas con arreglo ä ordenanza.

Art. 2.° Se declara en estado de sitio la Ciu-

dad de Sevilla con todo el Distrito militar de la

Capitaní a general de la misma, quedando some-
tidos ä la Autoridad militar sus habitantes, sin
distincion de fueros ni condiciones.

Art. 3.° Se prohibe alterar de modo alguno

el &den establecido, profiriendo para conseguir-

lo voces subersivas, ó practicando otros actos que
merezcan sancion penal los (Inc lo ejecutaren

Cluedarán sometidos al Consejo de guerra ya crea-
do, segun la ley de '25 de Abril de 18:11 , . y
surrirän el castigo á que las circunstancias de
su delito los hagan acreedores.

Art. 4.° Se prohibe toda reunion 6 grupo en
parages palicos Ó pribados con objeta) politice

que pase de cinco personas.
Art. 5.° Se prohibe igualmente el uso de ar-

M a b dt; toda cspeCic lo que las tenan sin per -

tenecer ä la fuerza armada, habrán de entre-
garlas bajo recibo en el t&rnino preciso de veinte
y cuatro horas ä contar desde la publicacion del
presente, en las casas del Comisario de protec-
cion y seguridad palier) de su respectivo dis-
trito, quienes al siguiente dia me darán cuenta
y relacion de todas ellas.

Art. 6.° Los delitos comunes de hurto, ro-
bo, homicidio, heridas, incendios y otros de iguel
naturaleza, que tan poderosamente influyen en
la conservacion del órden piiblico, quedan so-
metidos tambien á dicho Consejo de guerra, co-
mo los que falten ä estas disposiciones.

Art. '7.° Las autoridades Civiles, Tribunales
y Jueces ordinarios, continuarán en libre eger-
ciclo de sus funciones en la parte no compren-
dida en el presente bando.

Sevilla 1.1de Mayo do 1848. —Ricardo Shell'.
Desde esta fecha queda reasumido en mi

antoridad el mando de la Provincia, con,,arreglo

.presente bando que Comenzará ä regir desde
hoy en la Capital, quedando n a establecido el

Consejo do gUetf.ti pari juzgar todos lo s . delitos

comprendidos en el mismo. Las armas se A. cco-

gerán en casa de los Celadores de barrio, y el
Comisario de proteccion y segurid d d . público las
depositará en el Coa tul de la Tçioidad.

Habitantes de la pros iucia .de Córdoba: En
circunstancias bien críticas Os he mandado baj,,

el mismo e3tu. do escepc,ional, a gu na desgracia,
ninguna incomodidad tosisteis que sarir oi la-

montar, gracias ä vuestra se IISZ1U.:L y amor ä id

Ueina y ä las instit.ueiones y á que escucluisteii

ini voz . paUrnal, observad 	 1111Sind condw:ta ca
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Lo que he mandado insertar en el Boletin
oficial para conocimiento del público, señalando
para . la admision de proposiciones que puedan
hacer se, la llora desde las doce ä la una del citado
dia 20, celebrándose el acto en el Despacho de
esta Intendencia, y á presencia de la Junta de
Gefes y del Asesor de la Intendencia segun se
previene. Córdoba 10 de Mayo de 184.8.,--Rafael
Gonzalez Araran.

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA..

tiaqt para este acto proposic ion que carezca de
los requisitos que se exijen ni se presenten d cst.
pues de la hora anunciada, y que para que puedan
considerarse validas y legales las admitidas, se
requiere que el licitador que la suscriba ha a
de estar presentt ó legalmente representado . en
el acto de la licitacion para que pueda prestar
las aclaraciones que se necesiten, y en su ca-
so aceptar y firmar el acta del remate.

- Ceuta 15 de Abril de 18,8..--Santiago de
la Lastra..EI encargado de la Secretaría, José

copia.--,El Comisario de Guerra, Ro-
mon Arajol.

111.27,,.....••••cennaCLWV

Circular núm. 4 53.

EI Intendente militar honorario, Ministro
principal de Hacienda militar del Distrito de
Africa.

Mace saber : que debiendo contratarse el
servicio ó suministro de raciones ordinarias y
-de dieta á las tropas que guarnecen las Plazas
de Melilla, Peñon, Alhucemas é Islas Chafari-
vas, como igualmente para los confinados en los
mismos puntos; el de agua potable para el abas-
tecimi3nto de dicho liquido en los aljibes de
las tres últimas; el de camas y utensilios para
-solo Chafarinas, y el de pienso para los caba-
llos v asemilas de Melilla, por término de cua-.
ira años ä contar desde primero de Agosto in-
-mediato hasta fin de Julio de 1852, con suge-
cion al pliego de condiciones que estará de ma-
nifiesto en la Secretaria dc este Ministerio prin-
'cipul, y con arreglo á las formalidades estable-
cidas en Real &den de 26 de Diciembre de
1846, y en cumplimiento ä lo prevenido en la

particular del Excmo. Sr. latendente general mi-
tlitar de 7 del actuat i he dispuesto se convoque por
-medio de este anuncio ä una pública y: formal
licitador), que tendrá lugar ante el Juzgado de
-este Ministerio, el dia 30 de Mayo próximo á las
-12 en punto de su mañana, en que concluye el
: término para la admision de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quie-
-Tan interesarse en este servicio podrán remitir-
me en pliego cerrado y sellado con un sobre
interior, que indique el objeto del contenido,
las proposiciones en que se fijen clara y termi-
Inantemente los precios en que se convienen ä
encargarse del suministro; en el concepto que han
de ser suscritas tartibien y abonadas por perso-
na ir personas que A juicio do este Juzgado, sean
de conocido arraigo y responsabilidad suficiente

-que . en caso de duda podrá apreciarse y hacer-
• se constar por los recibos de contribuciOnCS cor-
rientes satisfechas que garanticen la lecucion

•del er ido en los términos propuestos, siendo
preferida la que resulte mas ventajosa y acepta-
ble en la lidtacion á que de hecho quedarán su-

- jetos entre si, el autor ó autores de la propo-
sici d n mas beneficiosa caso de ser de esta, dos

•6 mas las iguales, con el de la mas inmediata.
Sirviendo ä todos ellos de Gobierno , que el re-
mate no pueda causar efecto sino obtiene la apto-
bacion de S. M. ; que asimismo no se aduli-

Juzgado de primera instancia de Rute
y su partido.

D. Juan Borrajo de la Bandera, Abogado
de los Tribunales de la Nacion y Juez de pri-
mera instancia de esta 	 illa y su partido.

Por el presente, llamo y convoco á todas
las personas que se crean con derecho á los bie-
nes dote de la Capellania que en esta Iglesia
Parroquial fundó Juan de Cartas, para que en
el término de 30 dias primeros siguientes al
de este anuncio en el Boletin oficial de esta
Provincia, se presenten ä deducirlo en este Juz-
gado y por la' Escribanía del infraseripto,. bien
entendidos que si así lo hacen serán oidos y su.
justicia guardada, y de lo contrario se seguirä
por los tránsitos de la ley el espediente que so-
bre declaracion de propiedad de los bienes de
que se compone la espresada Capellania, se ha
promovido por Doña María del Carmen Porras
Carrillo, viuda, de esta vecindad. Dado en la
villa de Rute A 15 de Abril de 1818.-,Juan Bor-
rajo.----Por mandado de dicho Sr., Francisco del
Puerto y Sanchez.

• e. 	 s., 	 .9 ;•• 	 HA. 	 e•rt?

ANUNCIO.

ARTE DE AGRIMENSOR.

El nuevo y selecto tratado de enseñanza, di-
rigido por el Profesor D. Joaquin de Martos, ve-
cino de Córdoba, calle del Liceo núm. 4, se ad-
quirirá por el correo franco de porte, dirigien-
do A referido autor por el mismo conducto una
libranza de 40 rs. Las tarifas impresas de lados
y superficie se v . enden á 10.

Solo recibirá las cartas francas.
Dicho autor tiene en sus casas clase, don-

de enseña espresado ejercicio en el corto espa-
cio de tiempo de dos años, por la cantidad - de
doscientos ducados.

CODO: —Imprenta de D. Juan Manté,
CALLE DE LA USPARTEltiA MAL
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son obliptor;as para cada capital de provincia desde (pie
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B.'117i EX).

D. Ricardo Shelly, Capitan General de An-

lblucía, &c.
La sedicion de unas compaiíías del Regi-

miento infantería do Guadalajara ha perturba:do
la tranquilidad pública, es de mi deber el es-
tablecerla, y para ello he tenido ä bien mandar:

Art. 1 • Los soldados insurrectos que inme-
diatamente no vuelvan pacíficos fi sus cuarteles
subordinändose ä sus legítimos gefes, serän pa-

sados por las armas con arreglo ä ordenanza.

Art. 2.° Se declara en estado de sitio la Ciu-
dad de Sevilla con todo el Distrito militar de la

Capitaní a general de la misma, quedando some-
tidos ä la Autoridad militar sus habitantes, sin
distincion de fueros ni condiciones.

Art. 3.° Se prohibo alterar dc modo alguno
el ördeu establecido, profiriendo para con ,Aeguir-

lo voces subersivas, ó practicando otros actos que
merezcan sancion penal: los que lo ejecutaren
iluedarän sometidos al Consejo de guerra ya crea-

do, segun la ley de '25 de Abril de 182.1, • y

sufrirän el castigo ä que las circunstancias de
su delito los hagan acreedores.

Art. 4.° Se prohibe toda reunion 6 grupo en
parages palicos Ó pribados cou objeto político
que pase de cinco personas.

Art. 5.° Se prohibe igualmente el uso de ar-
mas de toda especie: los, que los tCHball sin per -

tenecer ä la fuerza armada, habrán de entre-
garlas bajo recibo en el t&mino preciso de veinte
y cuatro horas ä contar desde la publicacion del
presente, en las casas del Comisario de protec-
cion y seguridad pillica de su respectivo dis-
trito, quienes al siguiente dia me ciarán cuenta
y rclaeion de todas ellas.

Art. 6.° Los delitos comunes de hurto, ro-
bo, homicidio, heridas, incendios. y otros de igual
naturaleza, que tan poderosamente influyen en
la conservacion del Orden público, quedan so-
metidos tambien ä dicho Consejo de guerra, co-
mo los que falten á estas disposiciones.

Art. 7.° Las autoridades Civiles, Tribunales
y Jueces ordinarios, cootinuaran en libre eger-

cicio de sus funciones en la parte no compren-
dida en el presente bando.

Sevilla 1.1 de Mayo do 184.8. — Ricardo Shell'.
Desde esta fecha queda reasumido en mi

autoridad el mando de la Provincia, con arreglo
al presente bando que comenzará fi regir desde
hoy en la Capital, quedando 3 a establecido el

Con e j 	 dc ;.pletf,i1 pat t Pizgar todos los de litt)

comprendidos en el mismo. Las armas se 0 . cco-
gerAn en casa de los Celadores de barrio n • cl

Comisario de proteccion y seguri(tid pública las
depositará en el Cual Lei de la Tc.ioidad-•

Habitantes de la pro%incia do Córdoba: En
circunstancias bien críticas Os he mandado bajo
el mIS1510 03tiit1O escepc,ional, ninguna cksgravia,

ninguna incomodidad tosisteis que sial Ir iii la-
mentar, gracias ä vuestra scusaUu y amor a lo

i)%eina fi las instituciones y ä que ocucha.t,ji

tin VOL pat 	 obwfv.ld la nitsina coir.fw ta en
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estos aciagos dias, depositad en mi vuestra con-
fianza que se conservará el mayor respeto ä las
personas y propiedad, y solo los malos y disco-
los que su separen de su deber y falten ä
prevenido en este bando sufrirán el condigno cas-
tigo. Córdoba 13 de Mayo do 1848. --El'Briga-

dier Comandante general, Francisco Moriones.

CODIAZDILWC21/1. arivEzelers.
DE LA PROVINCIA DE Có11DOBA.

Circular nüm. 485.

Por este correo SO recibir!' el bando del

Excmo. Sr. Capitan general del Distrito, decla-

rando en estado de sitio este Distrito; inserto en

el Boletin de la Provincia de esta fecha al que
se dar!' la mayor publicidad para conocimiento
de todos, poniendose de acuerdo con las dermis
autoridades para llevarlo á debido efecto y sos-
tener el &den público, bajo el supuesto que
comenzara á rcjir en cada pueblo en el momen-

to de su publicacion que sera luego que se re-

ciba.
Dios guarde ä V. muchos arios. Córdoba 15

de Mayo de 1848.-----E.1 Brigadier Comandante ge-
neral, Francisco Moriones.

armz=bzrzwä2"-,-Tz,jeyrmzjmza7,mzr,arg=~wszm—Fur-r-.

GOL31E21M SUIPITLIE311 1307.7iT. ECO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 475.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la

Gobernacio n del Reino, con fecha 8 del mes ac-

tual me comunica lo siguiente:
«La tranquilidad pública se halla restable-

cida en esta Cór te. Los reos puestos en capilla

. en el dia de ay er han sido fusilados en la tar-

de del mistno, como verä V. S. por la Gaceta

de hoy. El Gobier no sigue tomando las mas enér-
gicas disposiciones para evitar que se promuevan
nuevos trastornos.— De Real örden comunicada

por el Sr. Ministro de la Gobernacion del Rei-

no lo digo a V. S. para su conocimiento y

efectos consiguientes.»
Y bw dispuesto se inserte en el Boletin

(le. esta Proincia para que llegue ä noti-

cia dtistis habitantes. Córdoba 12 de Alai o de

1848..--,Pedro

Circular utim. 464.

-Habiendo desertado del Presidio de, Grana-
da los confinados cuyos nombres y señas se es-
presan continuacion, encargo a los Alcaldes de
los pueblos de esta Provincia, dependientes de

prnteccion y seguridad pública ('‘ individuos (le
la Guardia Civil de la misma, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias para su busca
y captura, remitiendol os caso de ser habidos it

disposicion (jefe poiiiico de Granada por

quien -s-o-u ictTiiïtniiös. Córdoba 8 de Ma)0
1818.—Pedro Galbis.

Nornbres --y Señas.

.io‘zé Ca etano Lopez, hijo de Roque y de

Ana, natural y vecino (10 Adra , Pro% lucia de
Almería, do estado viudo, «n-dc oficio in ineun;

edad 4-2 años , estatura 5 pies, pelo castaño,
ojos pardos, nariz gruesa, haz ba poblada, cara

anclia, color ti igueño.

José, Molen ° SatidleZ, hijo de Francisco y

de María, natural vecino de Genaguacil, Pio-

vincia de Malaga, de estado soltero, y de Pil-

en). del ri1111110 ; edad 2-2 años, estatio a 5 pies

1 pulgada, pelo castaño, Ojos b egi 0 ,, nal

guiar, barba pu y a, cara redonda, color trigueño.

Circular m'un. V18.

liabiendose robado del Cortijo llamado Da-

finclos en término de la Villa de Espejo por 3
hombres armados y desconocidos las caballerías

quo se espresau ä continuacion, encargo A los
Alcaldes de los pueblos de esta Provincia, in-

dividuos de seguridad pública y Guardia Civil
de la misma, practiquen las mas activas y efi-
caces diligencias para la busca y captura de los

ladrones citados y averignacion de las caballe-

rías, dando parte ä este Gobierno político caso
de que se indagase. Córdoba 13 dc Ma)o de

1848.—Pedro Galbis.

SEÑAS.

Una potra de un ario, perla oscura s, lucera,

con la cabeza acarnerada y sin hierro.
Otra potra de un año A dos, calzada de am-

bos pies y vrmiñada de los brazos, careta, castaña
clara, sin hierro.

Una mula castaña, de 10 arios.
Y una yegua negra cerrada, que tiene en

el anca derecha el hierro, P.

nztrnmitrielICIA.
IBE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 471.

La Direccion general de Aduanas, con la

fecha que se advierte inc comunica la Real ór -

den siguiente.
El Ministro de Hacienda, con fecha 19 del

actual, ha comunicado á esta Direccion la Real

órden siguiente:
Por el Ministerio de Marina se dijo Lt este
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de Hacienda en 30 de Marzo último lo que si-
ne. —Al Sr. Ministro de Estado digo con esta'-

fecha lo siguiente.—Excmo. Sr.: He dado cuen-
ta- 6 S. M. de un expediente instruido 6 conse-
cuencia de la carta del Cónsul do España en
Marsella, de 27 de Julio do 18.16, en la que,
al participar la llegada 6 aquel puerto del vapor
Primer Gaditano, su Capitan D. Salvador Guer-
ra, expresaba que este habia hecho en aquella
Cancillería la protesta de hallarse el buque ha-
ciendo agua en abundancia y con necesidad de
pronta carena, por lo cual había tenido que dar
su consentimiento, forzado por las circunstancias,
para que entrase en dique, no obstante que do
la referida protesta aparecia que el vapor hacía
ya agua antes de salir du Barcelona; y por tan-
to consultaba varias dudas que se le ofrecian pa-
ra los casos de igual naturaleza que pudieran
ocurrir en lo sucesivo. Enterada 5. M. de di-
cha carta, y de los dictámenes que sobre el par-
ticular han dado la extinguida Junta de Direc-

cion de la Armada y el Consejo Real en pleno,
conformándose con la opinion de este último, se
ha servido resolver:

. 1 . 0 Que evidenciándose por el diario de Bi-

tácora del Capitan del vapor Primer Gaditano, que
este buque comenzó ä hacer agua en el trán-
sito de Valencia 6 Parcelona, cu y a avería iba en
aumento en este último puerto, lo cual demues-
tra su resolucion de carenarlo en Marsella, con-
traviniendo ä sabiendas, y con plena delibera-
don al artículo G.' de la ley de 28 do Octu-

bre de 1837, obligando al Cónsul español ä au-
torizar la carena por no dar lugar 6 que el bu-

que se estacionára allí sin poder salir ä la mar,

no debe tolerarse que el perjuicio inferido 6 la
Hacienda pública, privándola de los derechos que
habrian devengado los efectos empleados en la
carena quede sin resarcimiento; y que para que
este se verique, se prevenga al mencionado Cón-
sul de España . en Marsella que averigüe el va-
lor de aquellos efectos y remita la correspon-
diente liquidacion, ä fin de que por su resul-
tado se exijan del indicado Capital) los derechos
que habrian devengado ä su introducciun en
España.

2.° Que respecto ñ la consulta hecha por
el mismo Cónsul acerca de las dudas que se
le ofrecian para los casos de igual naturaleza que
pudieran ocurrir en lo sucesivo, estando termi-
nante el articulo 5.° de la citada ley, sobre la
prohibicion de carenarse los buques españoles
en paises extrangeros, fuera de los tres casos
que en el mismo artículo se exceptúan, debe
obrar conforme á esta disposicion 510 que hay a
motivo de duda sobre su inteligencia 1' cumpli-

miento, ä que debe coutribuir puiatialmente
la parte que le corresponde.

3. 0 Que como lo ocurrido con el vapor Pri-
mer . Gaditano manifiesta la facilidad coi, que se
frusta la observancia do la referida ley, pasan-
do los buques españoles 6 repararse co los puer-

tos extrangeros, sin que para evitarlo se haya
tomado hasta el dia medida alguna eficaz, pues
que en la expresada ley no se prescriben penas
para los contraventore s , de lo que resulta que

una vez fondeado en puerto extrangero un bu-
que español con avería gruesa que no le permi-
ta salir á la mar, aun cuando se hubiese mani-
festado co punto que le permitiese arribar ä
puerto español, el Cónsul tiene por necesidad
que autorizar la reparacion, sin embargo de pro-
hibirlas la ley, porque de lo contrario el bu-
que quedaría estacionado indefinidamente- en el
puerto de su arribada; 6 fin de evitar este abu-
so y para que la ley so cumpla, cuando los Cón-
sules so vean en la necesidad de permitir la re-
paracion de los buques españoles fondeados en
los puertos extrangeros, no obstante que hubie-
sen debido hacerlas en los de España, se re-
serven una intervencion rigurosa en todos los
gastos que en ella se cause i, así de materiales,
como de mano de obra, llevando cuenta for-
mal, de que remitirän copia certificada 6 este
Ministerio, para que por la Comandancia de Ma-
rina de la provincia ä que corresponda, se exi-
jan al Capita') y al propietario) del buque, man-
comunadamente, los derechos que habrían de-
vengado ä su introduccion en España los artícu-
los empleados en su reparacion, reintegrándose
su importe ä la Hacienda pública; y que ade-
mas J e les imponga como pena de la infraccion
de la ley, una multa equivalente al duplo de
aquellos mismos derechos y á la tercera parte
del costo que hay a tenido la mano de obra de
la reparadora.

4•° Y por último, que el importe de la multa
de la mano de obra se apliqw2 por terceras par-
tes, dos de ellas á la Marina y la otra al Cón-
sul por via de indemnizacion de vigilancia. Todo
lo que comunico ä Y. E. de Real örden, para
que se sirva expedir las convenientes ä (in do
que tenga cumplimiento en lo que corresponde

los Cónsules de S. M. en el extrangero.
De la misma Real órden, comunicada por

el Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado ä V. S.
para su inteligencia y gobierno.

Y la Direccion lo traslada ä V. S. con el
pf opio objeto y ä fin de que por el Boletiu ofi-
cial de esa provincia, se sirva dar toda la pu-
blicidad posible á esta disposicion para conoci-
miento del comercio.

Dios guarde ä V. 5. muchos años. Madrid
26 de, Abril de 1848. —Aniceto de Alvaro.»

Y en cumplimiento Je lo mandado se pu-
blica para el conocimiento del comercio. Córdo-
ba 7 de Mayo do 1848.=Rafael Gonzalez Au-
trau.

,--.ENSILeZ4C4

MINISTERIO DE IIACIEINPA MILITAR
DE LA PRO% 1>C1.1 DE C6RDOB1.

Circular m'un. 472.

El Intendente militar del Distrito de la Ca-
pitanía general de Estremadura.

Hace saber: que debiendo contratarse el su-
ministro ordinario de pan y pienso älas tropas y ca-

ballos del E .Puito, estiletes y transeuntes en cite
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I)itrito I« (1.1 mino de un ario., A contar desde

de Octubre 1 r6ximo venidero A fin de Se-

tiemb re de 18%9, Con SlIsiCeion il pliego general de

condic io nes qu 13 . estarA de manifiesto en la t:iecre-

- taria de esta Intendencia, y con arreglo Í1 las

formalidades establecidas en Real Orden de 2(3 de
Diciembre, de 18 r3/3,luellis1)uesto se convoque por

medio (.1e este anuncia A una plidleit Y formal

' liCltaC10[ 1 5 TIC Undri'l lugar ante el Juzgado de
este Ministerio, el olia 30 de próxi,ino ä las

12 CO 1)0010 (IC su mailana, CO que concluye el

término para la admision de proposiciones.
En su consecuencia las personas que quie-

ran interesarse en este servicio podrAn

COinc 	 pliego cerrado y sellado con un sobro
interior, que indique el objeto del contenido,
las pr0po4 iones en que se fijen laca tergni_
oant eineote los precios en que se con% Hiel) A
,ncargarse del suministro; en-el concepto que bau
de ser suscritas tambien y abonadas por perso-
oa 6 personas que ä juicio d.; este Joze,ad o , sean

1 e conocido arr 	 responsabi tolla su(i, lento

q IC CO caso ole duda pudrí) apteviarse 	 hacer-

se constar por los recibos de cont; l bociono,3 cor_

rientes satisfechiis 110 garanticen 1/1 ep:ucion

del servicio en los términos propu.‘stos, siendo
referida la que resulte mas ventajo .ei y acepta-

ble en la licitacion A que de hecho quedariin su-

jetos entre si, Cl autor ó autores de la propo-

,ioion mas beneficios a caso ole ser de esta, dos
mas las iguales, con el de la mas inur2diata.

•*,irviendo A todos ellos de Gobierno que el re-
:late ro) pueda causar efecto sino obtiene la aprn-

liado() de, S. M. que asimismo no se admi-
tirä para este acto proposicion que carezca de
los requisitos que se exijen ni se presenten des-
¡lijes de la hora anunciada, y que ¡hin) que puedan

:nsiderarse validas y legales las admitidas, se

¡quiere que el licitador que la suscriba haya
ile estar presente 6 legalmente representado en

e I acto de la licitar:ion para que pueda prestar
aclaraciones que se necesiten, y en su ea--

o aceptar y firmar el acta del remate.
Badajoz 30 de Abril de 1848.---;Joaquin Reo-

n...Cayotano Caniate, SoCretari o . , -,---E s copia.

Ei Comisario de (uerra, Ramon Arajol.

Juzgado de primera instancia de Rate
y su partido.

1). Juan Borrajo de la Bandera, Abogado
de los Tribunales de la Nacion y Juez de pri-
mera instancia ole esta 	 illa y su partido.

Por ei presente, cito, llamo y convoco por

i i términ() de 30 dias contados desole la peibli-

mO do este anuncio en el Boletin oficial de

Provincia y Gaceta de Madrid . , ä todas las per-

onas que se Crean con derecho ä los bienes do-
!e de la Capellaiiia que en la Iglesia Parroquia l

de esta villa fundó Juan Mofan de Raya, en 13
le Noviembre de 1(h-2, para que dentro de di-

. ;to t(trinino, por 5l n por medio de Pror. de

s'a) Juzgado competentement e autorizado, lo de-

dnzran en el por la Escrileioi 1 oH aAnarie; en

la inteligencia pie de lo litrario fui parara el

perjuicio 1 iie 1,1 3 a legal: pues ai lo tengo M'In-

dado por mi providencia le t e,t»..., it ti 	 on 0.1H...-

diente incoado ä instancia de .losí. de Porra , Al-

gar de esta vecindad, en soruit,ild do , i nte con

arreglo ä la ley de 19 dy .1gosti n de 18'11,

le declare la propiedad de ‘ 11,11,s bienes, en ideo-

clou ä sel ¡miente 	 is i(1unodiati r al 1 . nni1 1101*.

ROL"! 11 de Abril de I i8. —.loan Borraj . ). --Por

mandado de dicho Sr.: 3.1inuel :Salo-hez 	 Mude

Escribano.

1). Jean 	 )(d-r.)",p, de la Ban le in , Ahogado

de lo, Tribunales de la Nacom 3tiet de pri-

mera instancia de esta vila de Roto y so ¡ha-

tulo, &c.
Por el presente, cito, llam ) y coevnm por

el término de :3!) dijo. cootandose des.le el pri-
mero siguiente ii de la pubheacion de 01a anun-

cio en el 11oletin olit7ial de esta Provin i (u-

ceta de NI 1ktl, ä todas las perito) )1+ 1110 50 er ea ti

con derecho 5 los bienes dote de la Capelldnia
quo en la 1., Iesia Pirro i nial de esta villa fun-

dó Pedro Antonio de P UraS, 011 M le A,,,y,s1Sto

(le 1/33 ; para quo dentro de dich . ) tíertnino,

por si 6 por medio de Procurador de este Juz-
gado competentemente autorizado , lo deduzca

1'.scribini3 del actuario, en la in-
en él por la
teligencia que de lo contrario les . parara el per-
. 	 . 	 .
Juicio que haya lug u: p :12S así lo tengo !flan -

dado por mi providencia do este dia en espe-

diente incoado íi i t1S1, a fleid de Juan 1ralleiie0 An-

tonio de Porras Retainol a , de est a y C C na dd en

solicitud do quo con arreglo ä la ley de 19 de

Agosto 1811, se le declare la propiedad de di-

chos bienes 9 en ateneion ä ser pariente mas

propincuo) al fundador. Itnte 18 de Marzo de
13orrajo,,Por manlado de dicho

Sr.: Manuel Nuñez y Montes, Escribano.

sgswe:=2ww.drotti.-dxaredemaicali‘cienwuzniaiizame

AV USOS.

Quien quisiere comprar una casa calle de
la Madera Alta núm. 3 .4, que no ha perteneci-

do A Bienes Nacionales, y es libre de todo gra-

y Arnen; podrá presentarse A D. Francisco de Pau-
la Aguilar, Maestro de Barbero, calle puerta del

ilincon , núm. 18, en quien están depositados los
títulos de pertenencia.

En los graneros del Excmo. Sr. Duque de
Medioaceli en la Villa de Cafiete de las 'l'erres,
se vende trigo ä 32 rs. fanega, limpio y de bue-
na calidad, y para inteligencia del público se ma-
nifiesta por medio de este aviso.

COUIDEMA: —Imprenta de D. juan Monté,
CALLE DE LA ESPARTERÍA NUM. 12e
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DE LA PROVINCIA DE COLIDOBA,

DEL MARTES 16 DE MAYO DE 1848.
	 eeg4n2-	

GOBIERNO SUMIDA POIniCO.

Circular núm. 508.

Por parte del Sr. Gefe político de la Pro-
vincia de Sevilla, recibido en este dia, se sabe
que desde la salida de los sublevados, á quie-
nes no se unió paisano alguno, ni obtubieron
la menor simpatía de la poblado'', permane-
cia esta tranquila:, siendo perseguidos aquellos

,por el Excmo. Sr. Capitan General pie les ha-
bia alcanzado en Sanlucar la Mayor causándo-
les bastante pérdida.

El de Jaen participa con fecha de ayer, que
la partida que se levantó estos últimos dias en
Despeilaperros acababa de presentarse al Co-
mandante general de la Provincia en la Caroli-
na, implorando el indulto que les habla ofrecido.

Lo que se anuncia al público para cono-
cimiento y satisfaccion de esta Capital y Pro-
vincia. Córdoba 16 de Mayo de 1848.—Pe-
dro

córDoBA..-Imprenta de D. hau 11Iaute callo do la Espartería núm. 12.
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